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RESOLUCIÓN DE SECRETARIAGENEML
No ol? -2013- FONDEPES/SG

Lima, 06 JUll.20B

VISTO: la Nota Nn OOI-2013/FONDEPES/ADS-o'1G2013, del06'06.2013, a través delcual el

Presiderfe del Comité Esoec¡al solicita la aprobación de las Bases del Proc€so de selección
de Adjud¡cac¡ón D¡rec1a Selecüva N' 01G2O13-FONDEPES para ¡a conbatación delservicio
de cónsultorla de Obrc para la 'Etabo?,c:N5n del Expediente Técni@ denominaú:
'Mantenimiento del Centrg De Entrenam¡ento Pesquerc Paita' Reg¡ón P¡un",yi

CONSIDERA DO;

Que, de coniormidad con lo dispuesto por el artlculo 76p de la Consütuc¡ón Polftica del

Estado las enüdades de la Adm¡n¡sFación Públ¡ca están obl¡gadas a llgvar a cabo pro@sos

de selección pará realizar adquis¡ciones y cont'atac¡ones, en aras de la transparenc¡a y

mejor utilización de los recursos pt¡blicgs, de acuerdo a lo señalado en las normas
espgciñcas;

Que, en el marco dr las normas de conFatac¡ones con el Estado, medlante Resoluc¡ón

Jefatural Nú '115-201$FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a la Sectetaria General de la

Entidad, entre otrgs, la facullad de aprobar las bases de los procesos ds selecc¡ón de
Adjudicación D¡rec{a Sglectiva para los serv¡cios de consultorla de obras;

Que, Dor medio de la Resoluc¡ón de Secretarla General No 0532013-FONDEPES/SG'
del 03.06)013, se aprobó admin¡strativamente el exped¡ente de contrataclón dél Proceso de

selección denominado Adjud¡cación Directa Selectiva N' 010-201}FONDEPES para la

contratación def seNicio de consultorla de Ob.a FE,ra la'Elabotación delE\Fdlente Técnia
denomínado: 'Manten¡m¡ento &t Centrg De Ent@namienlo Pesquero Paita, Reg¡ón P¡ura"'

Dor un valor rcferenc¡alde S/. 76,582.00 (Setenta y se¡s M¡l Quin¡entos Ochenia y Dos con

bOllOO Nuevos Soles), ¡nclu¡dos impuestos y cualqu¡er otro concepto que incida en el costo

total del servic¡o de consultorfa de obrai asim¡smo en dlcha resoluc¡ón se esiablec¡ó al

camité espec¡al designado para la conducción del proceso de selecc¡ón;

Que, luego de aprobado el expediente de cont'aiac¡ón el Presidente del Comité Espec¡al

designado, á travéi dd documento del üslo, comun¡có la oulm¡nación de la elaborac¡ón de

hs b;ses adm¡nistrátivas del groceso de selección señalado en el párrato anierior y sol¡citó

la elaboración del p.oyeslo de resoluclón conespond¡ente para la aprobación de las ciladas

oases;
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Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las basss materia de aprobec¡ón, € prEciso s6tialar
que le conesponde al Comité Especlal deslgnado la elaboración de las mismas y su ulterior
elevación para la aprobac¡ón de la autoridad competente, el mismo que luego da aprobarlas
d¡spondrá la convocatoria del proceso, de acuefdo a lo establec¡do en el cuano pámlo del
artlculo 27' del R€glamento de la Ley de Conb'ataciones d€l Ectado, aProbado por Decreto
Supremo N' 18+200E-EF;

Que, as¡m¡smo, se det¡e tener en cuenta qus el Comlté Espodd es el responsabls d6 que

el proceao de selec€¡ón serencuenbe con aÍEglo a ley, conforme a lo señalado en el arlfculo
25o de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto L€gislativo N' 1017;

Que, resulta pertinsnt€ señalar que en la elaborac¡ón de los fac'torse de evaluac¡ón do las
bases de lgs prgcesos de selecc¡6n corespondienles a los seryic¡gs de consultorla de obras,
se debe te¡er en orenla necesariamef e lo seilalado por el arllcllo 46' del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Esiado, el mbmo que establece los fectoGs a consktsrar €n esios
casoS:

Que, med¡ante lrifome N' 23S2013-FONDEPES/OGAJ del 06.06.20'13, la Ofclna
Genrral de Asesorla Juld¡ca, señala qug de la evaluación fotmel real¡zada a las baseg
adminisl¡ativas del proceso de selecc¡ón de Adludicación D¡re€'ta Selec*iva No 01G2019
FONDEPES, pdmere convocatoria, se pu€de obgarvar que 6l Comitó Espedal d6lgnado ha
elaborado las releridas bases; sigu¡endo lo d¡spuesto en la Ley de Conffidones del Estado
y su Reglamento;

Que, ds conformftlad con la Ley N' 28411, Ley General del S¡lema Nacional de
Pr$upu6to; Ley Nc 29951, Ley de Pr€supuesto del Sedor Pribl¡co para el año Fiscel 2013;
el D€crsto Leg¡slativo No 1017, Ley de Confataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decr€to Supremo No |8+200SEF; y €n el ejercicio de la tunc¡ón establecida
en el literal k del arlfsulo 10ó del Reglamento ds Organ¡zac¡ón y Func¡ones del FONDEPES,
aprobado med¡anto Reeolución M¡niste.ial No 34&2012-PRODUCE, y;

Con la üsación de la Oñc¡na General de Asesorla Juld¡ca. en lo que @nesponde a su
competencia:

SE RESUELVE:

Artfculo f',- Aprobar adm¡nistraüvamente las Bases del Proceso de Selección de
Adjudicac¡ón D¡recta Select¡va N' 01G201&FONDEPES para la contretac¡ón dels€rv¡c¡o de
consuftorla de Obra pala la 'Elabonción del Expediente Técnico denom¡nab:
Manten¡mbnto del Centlo De Entrenam¡ento Pesquero Pa¡ta, Regrón P¡un-, pof un valor
referencial de S/.76,582.00 (Setenta y Se¡s M¡l Qu¡n¡entos Ochenta y Dos con 00/100
Nuevos Soles). ¡nclu¡dos impuestos y cualquier gtro concepto que inc¡da en el costo total del
serv¡cio de consultorfa de Obra.

A!!!gg!9..14.- El Com¡té Espec¡al debe proceder a la publ¡cac¡ón ds laa bases aprobadas y a
la respecliva convocatoria en el plazo y oporlunidad corespondiente, balo responsab¡l¡dad.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

*,¡sÉ &4+o

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
NO 05? -2013- FONDEPES/SG

,
Llma, 0 $ JUil. 2013

A¡!!gg!qg.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Admin¡straüvas aprobadas
en el artlculo primero de la presente resoluc¡ón, se ajuslcn a lo dispueslo en el artfculo 260
de Ley dE Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, Esf como las Oirestivas del OSCE.

AI!gUg.jq.- Remitir copia ce.tificada de la presente resoluc¡ón a cada miembro del Comité
Espec¡al, aslcomo, a la Ofic¡na Generalde Adm¡n¡sFac¡ón para los fin€s cons¡guientes.

Reglsüeso, comunf quese.


